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FECHA CICLO DE 
AUDITORÍA 

01 DICIEMBRE AL 15 DICIEMBRE DE 2022 

PREPARACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DE 
AUDITORÍA 

15 NOVIEMBRE AL 25 DE NOBIEMBR DE 2022 

OBJETIVO DE LA 
AUDITORÍA 

Evaluar y hacer seguimiento para verificar la gestión, 
eficacia y mejora de los procesos de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor del Cauca, partiendo de la 
gestión y valoración de riesgos, controles establecidos en 
los procedimientos, haciendo énfasis en la efectividad de 
los controles asociados a dichos riesgos, con el fin de 
garantizar la aplicación de acciones de mejoramiento, 
preventivas o correctivas, dando cumplimiento a los 
requisitos técnicos, legales, de los clientes y la Institución. 

ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
- CRITERIOS 

Los documentos requisitos que hacen parte del Sistema 
Integrado de Gestión (Mapa de Riesgos institucional, 
Procedimientos) y normatividades vigentes que apliquen a 
la Institución (MECI-MIPG) Periodo comprendido del 1 de 
enero al 14 de diciembre de 2022. 

DOCUMENTO REVISADOS 
Órdenes de pago, comprobantes de egreso, 
conciliaciones bancarias, ejecuciones presupuestales y 
mapa de riesgos del subproceso. 

 
 

FORTALEZAS ENCONTRADAS 

MACROPROCEOS DE APOYO 

PROCESOGESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE PRESUPUESTO 

• El cumplimiento al seguimiento y ejecución de controles de los riesgos del proceso.  

• El cumplimiento al procedimiento de ejecución del presupuesto. 

• La cualificación del personal que labora en los subprocesos. El funcionario responsable 
del proceso acredita el conocimiento, operación, registro en la nube de los documentos 
y conservación de los documentos objeto de la auditoría. 

 
 
DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 
 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO: el alcance tomado del 
procedimiento señala que: Este procedimiento tiene que ver con la ejecución presupuestal de 
gastos desde el momento de la solicitud del CDP hasta la realización del pago y la ejecución 
de los ingresos efectivamente recibidos. 
 
PROCEDIMIENTO DE NOVEDADES, SEGUIMIENTO Y CIERRE PRESPUESTAL: el alcance 
tomado del procedimiento señala que: Este procedimiento aplica para las modificaciones 
presupuestales mediante adición o traslado presupuestal, se inicia con la presentación del 
proyecto de ordenanza o acuerdo de modificación hasta el registro de esa modificación en los 
libros de presupuesto. 
 
El período auditoría está datado entre el 01 de enero al 30 de noviembre de 2022. 
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EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
 
Descripción de la aplicación del procedimiento. 
 
Se verifica la aplicación del procedimiento en armonía con las plataformas de información y 
construcción de los documentos en la requisición del servicio o bien a solicitar por parte del 
servidor público, que genera el movimiento de los rubros presupuestales. La descripción se 
verifica, con base en los soportes que, en el momento de la entrevista con la Directora 
Financiera, presentó y el recorrido en sistema presupuestal. Es pertinente mencionar que los 
documentos auxiliares se encuentran debidamente salvaguardados, que permite en tiempo 
real efectuar las consultas respectivas. 
 
El procedimiento describe las actividades que fueron auditadas para el período indicado. En 
las actividades se describe:  
 
Recibir la solicitud de CDP por parte del servidor público que lo requiera, con el visto bueno 
de rectoría.  
 
Se verifica que una vez el Sr. Rector autoriza en la plataforma la contratación del servicio o la 
adquisición del bien con base en al plan de compras, el servidor público solicita el CDP para 
continuar con el proceso. 
 
Se genera el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) en software financiero y se 
imprime dos copias si es para contrato y una copia para resolución de viáticos, capacitaciones. 
 
El Auxiliar de Presupuesto verifica la disponibilidad presupuestal con relación al rubro objeto 
del pago.  
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Recibir Contrato y registrar el compromiso en el software financiero. 
 
Se hace el registro de la contratación por las diferentes modalidades contractuales y su 
aplicación a los rubros presupuestales. Se registra el CDP: fecha de expedición y con base en 
esta información se va al link de presupuesto (SIA OBSERVA). Previamente se ingresa el CDP 
y se consulta el saldo del rubro presupuestal. Despliega la información con el total de la 
apropiación que hay en la vigencia, se confirma el registro del CDP y la fecha de expedición. 
Al consultar la disponibilidad nuevamente muestra el saldo que queda del rubro presupuestal. 
Posteriormente, se registra el contrato: # contrato, modalidad, tipología del contrato, registro 
fecha del SECOP I y la dirección web del SECOP, registro del objeto contractual. Datos de 
ejecución del contrato: fecha suscripción, de inicio, de terminación, plazo ejecución y valor del 
contrato. Ver Cuadro anexo. 
https://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/informe_cont_ciudadania1.aspx 
 
Con periodicidad mensual se hace el registro de la contratación del mes anterior. El registro 
tiene dos usuarios (Secretaría General y Rectoría). Ver cuadro anexo. 
https://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/informe_cont_ciudadania1.aspx 
 
CONCURSO DE MÉRITOS 
 

 
 
CONTRACIÓN DIRECTA 
 

https://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/informe_cont_ciudadania1.aspx
https://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/informe_cont_ciudadania1.aspx
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LICITACIÓN PÚBLICA 
 

 
 
MÍNIMA CUANTÍA 
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SELECCIÓN ABREVIADA 
 

 
 

TIPO CONTRATO 
DE ENE A 
NOV 2022 

APOYO A LA GESTIÓN 5 

COMPRAVENTA 7 

CONTRATO INTERVENTORÍA 1 

CONTRATO DE OBREA 3 

CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 132 

SUMINISTROS 5 

TÍPICOS 2 

TOTAL 155 

 
En la Sría General de la Institución se elabora el contrato con base en la solicitud aprobada 
por el Sr. Rector. Se hizo la verificación in situ de la elaboración de un contrato en el que se 
observó su registro en el SIA observa, el valor del CDP y el saldo del rubro presupuestal; 
además, automáticamente carga la información del SECOP con los datos del proceso 
contractual. 
 
Se verificó un acta de recibo a satisfacción del servicio documentos que se encuentran en el 
archivo temporal de Tesorería. Si la obligación se da por compra de bienes que ingresan al 
almacén, se verificó el documento soporte que demuestra el ingreso de los bienes al almacén. 
En Contabilidad se realiza la causación de la obligación y esta queda automáticamente 
registrada en el software contable. 
 
Se verificó el proceso para pagar un acta parcial o final de un contrato de acuerdo con lo 
descrito en el procedimiento, soportes que se encuentran en el archivo final que maneja 
Tesorería.  
 
El acta de satisfacción del servicio corresponde al acta parcial de pago elaborada por cada 
supervisor (procedimiento de órdenes de pago hay una lista de anexos, dependiendo del pago 
que se realice) Ver el listado. 
 
Los soportes del pago son: Comprobante de egreso, orden de pago, acta parcial o final de 
supervisión (detalla el CDP), factura del proveedor, certificados de la seguridad social del 
proveedor, orden de alta validado con las firmas de los responsables, copia del contrato, pago 
de estampillas. Verificado en físico en el archivo temporal donde reposan los documentos que 
originaron el pago. 
 
El SW contable, obtiene una ejecución detallada consolidada con los libros presupuestales 
que se llevan en una hoja de cálculo, pasa al formato de ejecución presupuestal 44.04.R.03 
V7, que se publica mes a mes en link de transparencia 15 días primeros del mes pág. 
institucional.  
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https://unimayor.edu.co/web/images/presupuesto/ejecucion_presupuestal/2022/11_Ejecucion_de_Gastos-Ingresos_Noviembre_2022.pdf 

Ejecución presupuesta de ingresos de gastos de nov y dic 2022 
 
Ingresos nov. 2022 
 

 
 
Gastos nov. 2022 
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Una vez efectuada la auditoria al procedimiento EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO se 
concluye que cada una de las actividades descritas en el mismo se cumplen por cada uno de 
los funcionarios que intervienen en el proceso. Mi recomendación es que lo relacionado con la 
ejecución de los ingresos y los gastos se pueda generar por el sistema ya que actualmente se 
genera de manera manual a través de una hoja de cálculo. 
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NOVEDADES, SEGUIMIENTO Y CIERRE PRESUPUESTAL 
 
En el alcance, el procedimiento define: Este procedimiento aplica para las modificaciones 
presupuestales mediante adición o traslado presupuestal, se inicia con la presentación 
del proyecto de ordenanza o acuerdo de modificación hasta el registro de esa 
modificación en los libros de presupuesto. 
 

Si es aprobada la adición por el Consejo Directivo se elabora oficio remisorio para el 
gobernador con dos copias, una para la jefe de presupuesto del departamento y otra 
para archivo. 
 
Con base en el alcance del procedimiento se adelantó el cumplimiento del mismo que 
se evidencia en la Ordenanza # 104 de 0212022 por el cual se adicional el presupuesto 
ingresos y apropiaciones del Departamento del Cauca vigencia 2022 firmado por el presidente 
de la Asamblea Departamental y la Secretaría General ($925.285.711) constancia de los 
debates y la sanción del Sr. Gobernador.  
 
En este orden de ideas en el desarrollo de las actividades operativas de la IUCMC, se identifica 
claramente el uso de las diferentes fuentes de financiamiento: (plan fomento, doceavas, 
cooperativas, devolución de votaciones, base de fortalecimiento presupuestal). Recursos 
propios, recursos de la nación y recursos de balance. 
 
 
HALLAZGOS: 0 
 
 
CONCLUSIONES 
 
Una vez finalizada la auditoría al Subproceso de Gestión del Presupuesto para la vigencia 
2022, se puede determinar el cumplimiento en los Procedimientos y al cumplimiento de las 
actividades del subproceso por parte de los responsables y la buena ejecución de los controles 
de los posibles riesgos del Subproceso. 
 
 
 
 
 
Preparó: Esp. CP. Ricardo Riomalo Rivera 
    Auditor Experto 
 
 
 
 
 
Reviso: Fabián Hurtado Mosquera 
  Auditor. 
 Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
 


